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AFESOL (Asociación de Familiares y Personas con Enfermedad
Mental de la Costa del Sol), es una asociación sin ánimo de lucro,
formada por familiares y personas con enfermedad mental, unidas
para encontrar soluciones a los problemas que surgen con la
enfermedad mental.

Nuestros fines son contribuir a mejorar la calidad de vida de las
personas con enfermedad mental y sus familias, reivindicar mejoras
en la Salud Mental en la provincia de Málaga, y apoyar a los
familiares y a las personas con enfermedad mental en las relaciones
con la administración.

¿Quiénes somos?



La Asamblea General es el órgano supremo y soberano de la
Asociación, integrada por la totalidad de los socios que se hallen en
uso pleno de sus derechos sociales. La Asamblea General es la
encargada de aprobar las cuentas anuales, presupuesto, Memoria
de Actividades y Programación Anual.

La Junta Directiva es el órgano colegiado de gobierno,
representación y administración de la Asociación. 

Organización



Participación en Actos y Jornadas organizadas por distintas instituciones públicas
(Ayuntamientos, Diputación, Junta de Andalucía) y privadas.

Reuniones:
Ayuntamientos Costa del Sol (Torremolinos, Benalmádena, Mijas, Fuengirola, Marbella,
Estepona, Casares, Manilva).
Delegaciones Territoriales de Gobierno, Igualdad, Políticas Sociales, y Conciliación. Salud y
Familias. Empleo.
Director General de Cuidados Sociosanitarios.
Secretaria General de Familias.
Programa Salud Mental.
Agencia Andaluza de la Dependencia.
Dirección General Servicios Sociales.
Coordinador Salud Mental Andalucía.
Unidades Salud Mental Comunitaria.
Unidades de Hospitalización Salud Mental.
Servicios Sociales Comunitarios y especializados.
Grupos políticos.
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Fiscalía de Málaga.

Junta Directiva



Coordinación Técnica

Gestión y Administración.
Área de Programas

Integración Social

Responsable
Educadores/as Benalmádena, San Pedro,
Estepona

Intervención Familiar

Psicólogas 
Educadora Social

Mi equipo I



Acompañamiento Integral

Educadores/as Torremolinos - Benalmádena,
Mijas - Fuengirola, Marbella - San Pedro -
Estepona

Ámbito Penal

Psicóloga
Educadora

Inserción Laboral

Educadora - Orientación Laboral
Educador - Acompañamiento Empleo

Mi equipo II



ETIC - Red Comunitaria

Educadora

Violencia de Género
Prevención Suicidio

Psicóloga
Educadora

Sensibilización Social

Educadora

Mi equipo III



Misión

La Asociación, sin ánimo de lucro,
tiene como finalidad genérica
promover que se adopten todas las
medidas que contribuyan a la
mejora de la calidad de vida de
personas con enfermedad mental y
de sus allegados.

Visión

El paradigma de la recuperación como eje transversal de
toda intervención con personas con problemas de salud
mental: alejándonos de la patología y de los síntomas,
nuestra intervención se acerca a la salud, a la fortaleza y al
bienestar. Esto supone cambiar el enfoque: de lo patológico
a la resiliencia, a las capacidades y los recursos propios y
del entorno que las personas tienen a su alcance para llevar
una vida plena, a pesar de las dificultades que pueda
conllevar tener un problema de salud mental o un
sufrimiento psicosocial. Permitiendo el desarrollo de
habilidades como la esperanza, la creatividad, el cuidado,
la empatía, el realismo y la resiliencia.

Valores

Lealtad a la meta, misión y fines de la
entidad.
Actuación de la entidad y de sus
miembros de acuerdo a principios de
calidad, austeridad económica,
confidencialidad, transparencia,
independencia, respeto, imparcialidad y
no discriminación.

Código Ético



PROGRAMAS



Atención Individual a Personas con
Enfermedad Mental



El Equipo de Trabajo en Red Comunitaria se presenta como una opción de abordaje para aquellas personas con Trastorno Mental Grave que encuentran
serios problemas para mantenerse adaptadas en el ámbito comunitario. El objetivo principal que motiva este tipo de intervenciones llevadas a cabo en el
entorno comunitario es el de combatir el fenómeno de “puerta giratoria”, que consiste en la alta reincidencia observada en aquellos/as pacientes que han sido
dados de alta de los hospitales psiquiátricos, y el de mejorar la calidad de vida de las personas con Trastorno Mental Grave Crónico

Red Comunitaria: USMC Mijas/Fuengirola - AFESOL

Resumen

Personas
El programa está dirigido a personas diagnosticadas de trastorno mental grave, que están o pueden llegar a estar en una situación de alto riesgo de suicidio,
recaída, abandono, explotación o abuso, desinhibición, deterioro cognitivo o riesgo para personas menores.

Actuaciones

1.      Acompañamiento a visitas domiciliarias junto con el psiquiatra y enfermera del ETIC.
2.      Acompañamiento de los pacientes que ingresan por crisis de descompensación en Unidades de Agudos de diferentes hospitales o Comunidad Terapéutica,
para continuar con el seguimiento y el vínculo creado.
3.      Visitas domiciliarias y apoyo externo a pacientes de la USMC
4.      Trabajar en la vinculación de pacientes con TMG a recursos socio-comunitarios (programas ofrecidos por AFESOL/FAISEM, recursos públicos, recursos de
otras entidades del tercer sector).
5.      Paseos terapéuticos y actividades deportivas con pacientes de la USMC.
6.      Acompañamiento en gestión de prestaciones, citas, reuniones o demandas de entidades públicas o privadas.
7.      Participación en reuniones de coordinación con la red de intervención comunitaria (Servicios Sociales, entidades tercer sector, policía, guardia civil, etc.).



Ocio Terapéutico
51

Apoyo Externo
42

Red Comunitaria
12

Resultados
 Personas con TMG 

 
TOTAL: 54 personas

Mujeres: 29
Hombres: 25

Red Comunitaria: 12
Apoyo Externo: 42

Actividades Terapéuticas: 51
 
 

Mujeres
87.8%

Hombres
12.2%

Mujeres
54%

Hombres
46%

Familiares / allegados
 

TOTAL: 38 personas
Mujeres: 30
Hombres: 8



 Servicio especializado, que provee soporte social, seguimiento, acompañamiento,  rehabilitación social, y
cuyo último objetivo es contribuir a la autonomía de la persona con enfermedad mental. 

Tratamiento Intensivo en Comunidad 

Resumen

Personas

Personas con Trastorno Mental Grave derivadas por Salud Mental, Servicios Sociales, Fundación Malagueña de Tutela, a petición del usuario/a, a petición del
familiar/es. En todos los casos se trabaja en coordinación con el Equipo de Salud Mental correspondiente, que deberá valorar de manera positiva la
incorporación del usuario/a al programa.
- Personas diagnosticadas de trastorno mental grave, que están o pueden llegar a estar en una situación de alto riesgo (incapacitación judicial, pérdida o
deterioro del entorno familiar, falta de recursos económicos 

Actuaciones

→ Coordinación con Unidades de Salud Mental
→ Visitas Programadas. Acogida, definición y gestión del plan de trabajo individual.
→ Elaboración de un Plan Individualizado de Intervención.
→ Firma de protocolo de incorporación al programa.
→ Desarrollo de capacidades de cada paciente siguiendo el modelo de competencias. 
→ Intervención en crisis. Visitas a Unidades de Hospitalización.
→ Coordinación con los recursos públicos no sanitarios.



Hombres
15

Mujeres
8

Resultados
Beneficios para el usuario/a:
- Estabilidad y seguridad: cobertura de necesidades básicas (vivienda, alimentación, etc.)
- Seguimiento del estado de salud: citas médicas, tratamientos. Adherencia al tratamiento farmacológico.
- Estabilización psicopatológica.
- Gestión equilibrada de recursos económicos.
- Gestión de prestaciones sociales.
- Mediación familiar – mejora en las relaciones con el entorno familiar.
- Mejora de las interrelaciones sociales y comunitarias.
- Acceso a recursos socio comunitarios.
- Fomento de la autonomía personal.

Beneficios del programa:
- Disminución del número de ingresos hospitalarios
- Estabilización en el tratamiento farmacológico.
- Disminución del número de descompensaciones. 
- Coordinación de los profesionales del programa con las unidades de salud mental comunitarias.
- Prevención de ingresos en establecimientos penitenciarios: mediación / intervención con usuarios/as con
problemas de tipo jurídico.



El programa de “Acompañamiento” se caracteriza por ser comunitario, individualizado e integral, y pretende favorecer la continuidad de la atención
a las personas con enfermedad mental y el desarrollo de la autonomía personal y calidad de vida digna, facilitando los apoyos necesarios para su
recuperación, integración y el acceso a los recursos socio-comunitarios.

Acompañamiento Integral

Resumen

Personas

Está dirigido a personas con enfermedad mental que presentan de forma consistente dificultades en áreas básicas de la vida diaria, en el
seguimiento de tratamientos, en la continuidad de la atención social y sanitaria, en el acceso a los dispositivos y recursos para la integración social,
en la participación de actividades en la comunidad, o con grave riesgo de padecer estas dificultades a corto o medio plazo. 

Actuaciones

→ Visitas a domicilio.: Psicoeducación. Habilidades sociales. Afrontamiento del estrés. Habilidades de la vida diaria. Rehabilitación cognitiva.
→ Intervención familiar: intervención directa con familiares; reuniones de coordinación; coordinación con el programa de Escuela de Familias. 
→ Apoyo Social: Gestión de prestaciones sociales, orientación e información.
→ Coordinación sociocumunitaria:



Hombres
18

Mujeres
12

Resultados
Gracias a este programa se ha conseguido:
→ Favorecer la implicación de la persona con enfermedad mental en su propio
proceso de recuperación.
→ Fomentar la participación de la familia en el acompañamiento del proceso de
recuperación de la persona con enfermedad mental.
→ Potenciar la utilización por parte de la persona con enfermedad mental de
recursos sociales y sanitarios en la comunidad.
→ Promover el conocimiento del programa en el entorno comunitario para difundir
el servicio y establecer cauces de colaboración.
→ Facilitar la intermediación y coordinación con el sistema social, sanitario y demás
administraciones de Andalucía para garantizar el acceso en condiciones de igualdad
a los recursos existentes.



El objetivo general del programa consiste en visibilizar la realidad de las víctimas de violencia de género con problemas de salud mental, un colectivo
especialmente vulnerable y de riesgo a la violencia machista, con mayor dificultad de acceso a los servicios, considerando la doble discriminación que sufren
(género y enfermedad mental), contribuir a la prevención de la violencia machista en este colectivo y proporcionar una atención interdisciplinar y coordinada con
los distintos sectores que intervienen en su proceso de recuperación de cara a mejorar su situación personal, laboral y social.

Atención a mujeres con TMG víctimas de Violencia de Género

Resumen

Personas
→ La carencia de autonomía y la dependencia de otras personas.
→ La carencia de empleo y de recursos económicos.
→ La baja participación social.
→ El aislamiento social y la soledad.
→ El estigma social que rodea la enfermedad mental.
→ La falta de recursos propios para defenderse.
→ La menor autoestima.
→ El sentimiento de baja capacidad.
→ La superior tendencia a justificar las relaciones abusivas hacia ellas debido al sentimiento de poca valía.
→ La menor credibilidad que se concede a su relato cuando verbalizan situaciones de violencia.
→ Las mayores dificultades en el acceso a la información y a los servicios.
→ La inadecuación a sus necesidades de los recursos públicos que atienden situaciones de violencia.

Actuaciones
→ Campañas de sensibilización.
→ Charlas formativas a profesionales
→ Acompañamiento y empoderamiento de mujeres con TMG: Acompañamiento individualizado. Talleres Grupales. Recursos para una vida independiente (Orientación laboral, derivación a
programas específicos de la entidad.
→ Coordinación Socio-comunitaria.
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Resultados
1.Campañas de Sensibilización:
→ Nº Charlas formativas: 23
→ Nº de profesionales: 94

2. Nº de mujeres en Acompañamiento Psicosocial: 27

3. Nº de mujeres que participan en talleres grupales: 23

4. Nº de mujeres que participan en actividades de tipo laboral: 15

5. Nº de mujeres que participan en actividades de la entidad (Programa Tto.
Intensivo, Integración Social):  12

6. Nº de familiares que participan en el proceso de recuperación: 30



El programa tiene como objetivo trabajar de forma coordinada con la Unidad de Prevención del Suicidio del Hospital Costa del Sol (Marbella),
ofreciendo a la a la población en riesgo suicida una asistencia especializada mediante una psicoterapia específica, prevenir los intentos y reintentos
autolíticos, atender a los supervivientes ofreciéndoles el apoyo psicológico necesario y mejorar la detección de pacientes en riesgo de suicidio.

Prevención del Suicidio

Resumen

Personas

Atención individualizada a personas con problemas de salud mental con ideación suicida o con tentativas de suicidio previas. 
Atención a familiares y familiares supervivientes.

Actuaciones
→ Intervención psicológica individualizada y de carácter grupal.
→ Seguimiento intensivo.
→ Coordinación con Unidades de Salud Mental Comunitaria.
→ Coordinación con Programa Cicerón.
→ Coordinación con recursos sociales.
→ Intervención Familiar.



Mujeres
11

Hombres
3

Resultados

Nº de personas atendidas: 14
→ Hombres: 3
→ Mujeres: 11



Intervención Familiar



Este programa está dirigido a las familias cuidadoras de
personas con problemas de salud mental, donde existe una
prevalencia de la mujer como persona que- históricamente- el
género le ha otorgado funciones sociales de cuidados
familiares que permanecen hasta la actualidad.
Las familias cuidadoras son la base del sostén en la evolución
de las personas con problemas de salud mental, son el pilar
sobre el que se sostienen estas personas, no sólo en lo
relativo a la salud, sino en el afrontamiento de la enfermedad
y la reconstrucción de la persona. Es la familia cuidadora la
que busca la ayuda, la que se ocupa de los cuidados básicos y
especializados, la que precisa de cuidado y respiro para
continuar la tarea de cuidar a lo que más quiere.

→ Atención Social
→ Información y asesoramiento profesional y jurídico
→ Atención Individualizada
→ Psicoeducación – Escuela de Familias
→ Acompañamiento psicosocial individualizado
→ Ayuda Mutua. 
→ Actividades complementarias de convivencia de familiares
y usuarios
→ Charlas Formativas.
→ Apoyo en situaciones de emergencia.
→ Actividades de respiro familiar. 

01 Personas 03 Actuaciones

02 Objetivos
Informar y formar a familiares y allegados de personas con
problemas de salud mental.
Mejorar el conocimiento acerca de los diferentes problemas
de salud mental.
Mejorar las habilidades de afrontamiento de problemas.
Incrementar la red social de la familia.
Promoción de la autonomía personal y empoderamiento de
las personas con problemas de salud mental.
Mejorar la convivencia en el ámbito familiar a través del alivio
de las situaciones de estrés.
Favorecer el bienestar de las personas con problemas de
salud mental y sus familiares.
Atender necesidades de apoyo derivadas de situaciones de
emergencia.
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Resultados
1.Atención Social: 140
→ Hombres: 35
→ Mujeres: 105

3. Atención individualizada: 65
→ Hombres: 26
→ Mujeres: 39

4. Escuela de Familias: 30
→ Hombres: 3
→ Mujeres: 27

5. Actividades complementarias / Respiro familiar:
→ Hombres: 4
→ Mujeres: 29



Integración Social y Comunitaria



Actividades ocupacionales: Taller de Cocina. Manualidades. Fiestas temáticas en el Centro.
Informática. Taller de Cine. Taller de nuevas tecnologías: Blog Arte Social. Taller de costura.
Taller de reciclaje. Taller de pintura. Taller de iniciación al PC y uso de aplicaciones móviles.

Actividades de rehabilitación cognitiva: Estimulación cognitiva. Lecto-escritura. Taller de
poesía. Club de lectura. Risoterapia.

Actividades relacionadas con hábitos de vida saludables: Desayunos saludables. Natación.
Relajación. Gimnasia de mantenimiento. Baile y gimnasia rítmica. Caminatas saludables. Clases
de tenis, pádel, golf.

Actividades relacionadas con la rehabilitación psicosocial: Psicoeducación. Patolotía Dual.
Género y Salud Mental. Talleres Covid y Salud Mental.

Actividades para la promoción de la interacción social: Ayuda mutua. Juegos de mesa. Debates
grupales. Juegos de rol. Dinámicas de grupo.

Conocimiento del entorno social y de los recursos comunitarios: Ocio Inclusivo. Salidas
Culturales. Utilización de recursos socio-comunitarios.

Centros Sociales
Benalmádena · Mijas · Marbella · San Pedro · Estepona
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Resultados
Centro Social Benalmádena: 69
→ Hombres: 41
→ Mujeres: 28
 
Centro de Día de Mijas: 57
→ Hombres: 33
→ Mujeres: 24

Centro Social Marbella: 40
→ Hombres: 28
→ Mujeres: 12

Centro Social San Pedro de Alcántara: 20
→ Hombres: 13
→ Mujeres: 7

Centro Social Estepona: 24
→ Hombres: 12
→ Mujeres: 12



Programa de sensibilización y prevención en salud mental y adicciones desarrollado en
centros educativos: Institutos de Educación Secundaria y alumnos/as de 2º a 4º de ESO y de
Bachillerato. Módulos formativos.

PREVENCIÓN DE ADICCIONES Y PROBLEMAS DE
SALUD MENTAL EN JÓVENES

Benalmádena · Mijas · Fuengirola 

→ Promover acciones de sensibilización e información actualizada, no sesgada y con
perspectiva de género, sobre la importancia de la Salud Mental, así como de los factores de
riesgo del consumo de drogas y la posible relación entre ambos, en el mayor número de
territorios posible.
→ Concienciar sobre el importante papel que juegan los diferentes actores dentro del sistema
educativo (profesorado, familiares y/o personas allegadas, grupos de iguales) en el desarrollo
personal en menores de edad, en el mayor número de centros educativos posible.
→ Proporcionar información adecuada y ajustada que permita conocer e identificar los signos
tempranos de problemas de salud mental en el alumnado y su relación con el consumo de
tóxicos y con otras conductas de riesgo, así como difundir los diferentes recursos y dispositivos
de apoyo y atención.
→ Minimizar las secuelas del estigma, creando una imagen realista y libre de estereotipos
sobre los trastornos mentales y el consumo de drogas. 



Mujeres
252

Hombres
216

Resultados
Centros:
IES Albaytar (Benalmádena) 
→  4º ESO (6 clases)
→ 1º Bachillerato (2 clases)
IES Sierra Mijas (Mijas)
→ 1ºESO (6 clases)
→ 2º ESO (7 clases)
IES Santiago Ramón y Cajal (Fuengirola)
→ Grado Medio Integración Social (1 clase)

Total personas beneficiarias: 468
Hombres: 216 
Mujeres: 252 



Programa destinado a facilitar los apoyos necesarios para la recuperación, integración y acceso de las personas con patología dual
y sus familiares a los recursos socio-comunitarios con el fin de mejorar su calidad de vida y alcanzar su integración social.

APOYO PSICOSOCIAL A PERSONAS CON
PATOLOGÍA DUAL Y SUS FAMILIARES
Torremolinos · Benalmádena · Mijas ·  Fuengirola· Marbella

→ Personas con trastorno mental grave que presentan algún tipo de adicción, incluyendo a las personas con Trastorno Límite de la Personalidad. 
→ Familiares de personas con patología dual. 
→ Personas con un problema de adicción a sustancias tóxicas que presentan síntomas como ansiedad, impulsividad, tristeza generalizada, conductas
explosivas, etc. 
→ Personas que padecen un trastorno mental a causa del consumo de tóxicos. 
→ Personas en las que la enfermedad mental ha aparecido una vez abandonado el consumo de tóxicos.

→ Orientación y apoyo psicosocial individual a personas con patología dual. 
→  Participación de las personas con patología dual en Grupos de Ayuda Mutua.
→  Talleres de rehabilitación psicosocial y prevención del consumo: inteligencia emocional, habilidades sociales, actividades de la vida diaria, hábitos saludables.
→  Participación de personas con patología dual en las actividades de ocio y tiempo libre que se realizan en la entidad.
→  Participación de familiares y allegados de personas con patología dual en las actividades grupales de psicoeducación que se realizan en la entidad.
→  Formación a profesionales de los recursos sanitarios y sociales de la comunidad en materia de salud mental y adicciones. 
→  Coordinación con los recursos sociales y sanitarios de la comunidad. 

Resumen

Personas

Actuaciones



Resultados
Personas beneficiarias: 37
→ Hombres: 25
→ Mujeres: 12
 

Hombres
25

Mujeres
12



Intervención psico-social comunitaria e intensiva con usuarios de Salud Mental y familiares,
de forma que se trabaje en las distintas áreas de desarrollo vital de la persona con la idea de
detectar y reducir los posibles efectos que se hayan producido en su salud mental causados
por el COVID-19, a través de un seguimiento e intervención temprana.

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL CON PERSONAS
CON TMG: CONVIVIENDO CON EL COVID-19
Torremolinos · Benalmádena · Mijas ·  Fuengirola

→ Acompañamiento terapéutico telemático.
→ Formación a usuarios/as en el uso de aplicaciones móviles.
→ Creación de Grupos de apoyo mutuo de whatssap
→ Creación de Talleres grupales COVID19
→ Escuela de familias presencial sobre efectos de la pandemia a corto y largo plazo
→ Grupo de whatssap para información sobre COVID 19 y Salud Mental
→ Llamadas telefónicas para seguimiento 
→ Reuniones con el ESMD Torrequebrada y Las Lagunas. 
→ Reuniones con la CT de Torremolinos
→ Talleres de habilidades sociales, autoestima y autonomía

Resumen

Actuaciones



Resultados
Personas con TMG: 28
→ Hombres: 16
→ Mujeres: 12

Familiares y/o allegados/as: 31
→ Hombres: 5
→ Mujeres: 26
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Ámbito Penitenciario y Judicial



Desde enero de 2009 se lleva realizando en el C.P. Málaga un programa centrado en la intervención y rehabilitación psicosocial de personas
con Enfermedad mental Grave (EMG) y sus familiares, y en la integración y reinserción social de éstas en el entorno socio-comunitario
(equipos de salud mental, asociaciones de familiares, recursos ocupacionales…). 

Rehabilitación Psicosocial de Personas con Enfermedad
Mental recluidas en el Centro Penitenciario de Málaga

Resumen

Personas
Este programa está destinado a dar respuestas personalizadas a la población con enfermedad mental interna en Centros Penitenciarios y
Hospitales Psiquiátricos Penitenciarios, Centros de Inserción Social, atendiendo a la naturaleza y necesidades de cada Centro, facilitando la
reincorporación social tras la salida del centro. Asimismo se interviene con sus familiares y allegados, así como con los funcionarios e
internos de apoyo.

Actuaciones

→ Coordinación con el equipo del Centro Penitenciario, CIS u Hospital Psiquiátrico Penitenciario. 
→ Coordinación Socio-comunitaria
→ Información y Orientación a posibles participantes.
→ Selección de las personas participantes.
→ Realización de Programas de Rehabilitación Psicosocial: Grupos Psicoeducativos, Atención Individualizada, Terapia Asistida con Animales.
→ Participación de internos en actividades fuera de los CP,y HPP y CIS: Salidas Programadas con internos.
→ Atención a familiares y allegados/as de las personas con enfermedad mental internos/as
→ Incorporar familiares en actividades del entorno comunitario
→ Atención a las demandas de formación y asesoramiento de Funcionarios/as e Internos/as de Apoyo
→ Asesoramiento jurídico: contacto con abogados, información y asesoramiento. Contacto con Magistrados. Elaboración de informes. Acompañamiento y
declaración en juicios.
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Resultados
Información y Orientación a internos/as: 56
→ Hombres: 50
→ Mujeres: 6
 Talleres Rehabilitación Psicosocial: 56
→ Hombres: 50
→ Mujeres: 6
Atención individualizada: 38
→ Hombres: 32
→ Mujeres: 6
Participación en actividades externas: 30
→ Hombres: 27
→ Mujeres: 3
Atención a Familiares: 31
→ Hombres: 4
→ Mujeres: 27
Asesoramiento y Formación a Funcionarios e Internos de apoyo : 30
→ Hombres: 25
→ Mujeres: 5



En el tratamiento de la enfermedad mental una parte fundamental es el adecuado seguimiento de su evolución; en el caso de personas con
un trastorno mental grave que se encuentran en la última fase de internamiento o que se le aplica el principio de flexibilidad, se considera
fundamental una derivación a un recurso asistencial de la comunidad, que promueva su adecuada reinserción social.

Reincorporación Social de Personas con Enfermedad
Mental judicializadas

Resumen

Personas
Personas con trastorno mental grave (TMG) que reúnan las siguientes características:
- Internadas en centros penitenciarios en fase de reincorporación social para beneficiarse de régimen abierto en los CIS o aplicación del principio de
flexibilidad, con una valoración favorable de la Junta de Tratamiento y que necesiten una atención integral y un apoyo a la rehabilitación psicosocial
en la red comunitaria de salud mental.
- Que presenten déficit o discapacidades en su funcionamiento psicosocial.
- Voluntariedad del usuario.
Criterios de exclusión: 
- No deben presentar patrones de comportamiento agresivos o peligrosos, ni problemas graves de consumo de tóxicos o alcohol. En este caso, se
debe tratar de reconducir la situación, valorando de nuevo al paciente una vez controlado el problema.

Actuaciones
→ Acompañamiento psicosocial a personas con enfermedad mental judicializadas.
→ Seguimiento y derivación a recursos socio comunitarios de la localidad.
→ Identificar entidades sociales de la localidad con las que se podría realizar una coordinación socio comunitaria.
→ Reunión de coordinación con entidades sociales para favorecer la derivación de personas con enfermedad mental judicializadas
→ Mediación judicial (citas con abogados y fiscales, elaboración de informes, declaración en procesos judiciales)
→ Gestión de Prestaciones Sociales
→ Mediación Familiar
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Resultados
Acompañamiento Psicosocial: 35
→ Hombres: 29
→ Mujeres: 6
 
Derivación a recursos comunitarios: 35
→ Hombres: 29
→ Mujeres: 6

Coordinación con entidades sociales: 
1 reunión/trimestre

Mediación judicial: 21
→ Hombres: 17
→ Mujeres: 4

Gestión prestaciones sociales: 17
→ Hombres: 14
→ Mujeres: 3

Atención individualizada:
PEM:                                                                  Familiares
→ Hombres: 28                                                → Hombres: 3
→ Mujeres: 3                                                     → Mujeres: 19



Orientación Laboral
 



→ Personas con discapacidad: al menos 33 %
→ Personas con enfermedad mental
→ Inscritas como demandantes de empleo
→ Personas en riesgo de exclusión social

→ Difusión del programa
→ Rehabilitación Psicosocial
→ Planificación Individual
→ Orientación Laboral
→ Proceso de Inserción Laboral. Acompañamiento al Empleo
→ Mantenimiento Puesto de Trabajo
→ Coordinación socio sanitaria y con el entorno familiar y de
cuidados

01 Personas 03 Actuaciones

02 Objetivos
Impulsar la integración laboral y la promoción del
empleo de personas con discapacidad y en riesgo
de exclusión social, con especial atención a las
personas con problemas de salud mental.
Colaborar de forma activa en la mejora de la
empleabilidad de las personas con discapacidad
en situación de especial vulnerabilidad, a través de
distintas fórmulas de promoción de la inclusión
socio – laboral.
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Resultados
Rehabilitación psicosocial: 39
→ Hombres: 24
→ Mujeres: 15
 
Planificación individualizada 39
→ Hombres: 24
→ Mujeres: 15

Orientación laboral: 25
→ Hombres: 18
→ Mujeres: 7

Proceso de inserción laboral: 25
→ Hombres: 18
→ Mujeres: 7

Mantenimiento del puesto de trabajo: 9
→ Hombres: 4
→ Mujeres: 5

Coordinación:
→  Con Unidades de Salud Mental Comunitaria
→ Servicios Sociales Comunitarios
→ Servicios Sociales Especializados
→ Entorno familiar y de cuidados



Inversiones



Edificio de 9 viviendas unipersonales en las que se atenderá a personas con enfermedad mental
con los siguientes perfiles:

(1) Promoción de la Autonomía Personal. Proveer de forma temporal, un soporte vital durante un
periodo concreto promoviendo uno de los aspectos fundamentales del proceso de recuperación
en la vida de una persona, su autonomía personal.

(2) Intervención en crisis. En segundo lugar y utilizando como referencia las llamadas “Casas
Soteria”, nuestro proyecto daría cabida a personas con problemas de salud mental que están
experimentando crisis o sufrimiento psíquico, proporcionando un espacio seguro para atravesar
esta descompensación evitando, en la medida de lo posible, un ingreso hospitalario.

(3) Prevención del Suicidio. Entendiéndose como una prioridad dentro del campo de la salud
pública, la prevención del suicidio, la colaboración con recursos sanitarios públicos que se
enfocan en este grave problema y la creación de un recurso que ofrezca estancias temporales
para el tratamiento de la conducta suicida se incluye también como una de las líneas prioritarias
del proyecto.

(4) Atención a Mujeres con Enfermedad Mental Víctimas de Violencia de Género. Acogida a
través de estancias temporales.

Atención Residencial
A personas con Enfermedad Mental



Sensibilización Social



Campañas

→  Mujer y Salud Mental
→ Salud Mental y Covid
→ Día Mundial de la Salud
→ Día Mundial de la Familia
→ Día Mundial Prevención del Suicidio
→ Día Mundial de la Salud Mental
→ Día Mundial del Voluntariado
→ Día Mundial de las Personas con
Discapacidad

Reivindicación

→ Caminata solidaria prevención del Suicidio
“Darkness into light”.
→ Celebración Día Mundial Prevención del
Suicidio
→ Celebración Día Mundial de la Salud Mental.
→ Comité de usuarios/as de Salud Mental
→ Comisión de Participación Ciudadana
Hospital Regional de Málaga

Difusión

→ Redes Sociales.
→ Programa de Radio “Travesías” emitido en
RTV Marbella.
→ Medios de comunicación. Prensa. Radio.
Televisión. 

Actuaciones
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Transparencia



En aras de cumplir con el principio de transparencia, recogido en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, así como en la Ley 1/204 de Transparencia
Pública de Andalucía, publicamos en nuestra página web
(www.afesol.org) la Memoria anual de actividades, así como la
información económica de nuestra entidad. 
AFESOL es una entidad comprometida con la transparencia de sus
fondos, y nuestras cuentas anuales son auditadas por Salvador
Cordero Auditores.
En 2019/2020 se llevaba a cabo el proceso de Certificación de Calidad
de los programas y servicios prestados por AFESOL conforme a las
Normas ISO 9001:2015 y 14001:2015. En 2021 se realizó el 1º
seguimiento con resultado favorable para la entidad.

Calidad y Transparencia 



La vida no es sino una continua
sucesión de oportunidades para

sobrevivir
 

Gabriel García Márquez




